
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2015-01042-00 
CLASE DE PROCESO:   SUCESION                       

                                     

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1-. Teniendo en cuenta el memorial obrante en el PDF-050, y como quiera que el 

proceso de la referencia se encuentra terminado y registrado el trabajo de partición, 
se ORDENA LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en la presente 
actuación, previa verificación por secretaría de las existencias de 

remanentes. OFÍCIESE. 
 

2.- Teniendo en cuenta la solicitud visible en el PDF-048, toda vez que se encuentra 
registrada la partición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 512, en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 308 del C. G. P., se ORDENA la ENTREGA 

del INMUEBLE identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-352527 a los 
adjudicatarios Johana del Pilar James Parada, en un porcentaje del 25%, William 

Osvaldo James Parada, en un porcentaje del 25% y Luis Francisco James Torres, en 
un porcentaje del 25%.  

 
3.- Para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona 
RESPECTIVA, y/o al Señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que 

por reparto corresponda, y/o Inspector de Policía, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 2030 de 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 38 
DE LA LEY 1564 DE 2012 Y LOS ARTICULOS 205 Y 206 DE LA LEY 1801 DE 2016”. 
 
4.- Informar al comisionado, que deberá citar a los adjudicatarios a fin de que asistan 
en la fecha y hora que se señale en su momento para llevar a cabo la diligencia de 
entrega. 

 
5.- Librar los respectivos despachos comisorios, y, a costa de la parte interesada, 

anéxese copia de los insertos pertinentes, de esta providencia, y de los demás 
anexos respectivos que instruyan la actuación, conforme lo prevé el artículo 39 del 
C.G.P. 

 
 

 
        NOTIFÍQUESE  

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2017-00252-02 
CLASE DE PROCESO:   NULIDAD DE TESTAMENTO        

DEMANDANTE:             LUZ MARINA VANEGAS CAGUEÑAS Y OTROS       
DEMANDADO:               LUZ MIREYA VANEGAS CESPEDES Y OTROS     

                            

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Teniendo en cuenta la solicitud incorporada en el PDF-042, por secretaría ofíciese 
en la forma indicada, esto es, al BANCO DAVIVIENDA, para que se sirvan aportar 

los soportes de la constitución de CDT, en donde reposa la firma del causante 
EUDORO VANEGAS, así como cualquier documento que se tenga en su poder y que 

se encuentre con la firma del causante. OFICIESE, dejando las constancias del caso. 
Secretaria, cumplido lo anterior deberá procurar la custodia de dichos 
documentos hasta tanto se disponga lo pertinentes conforme al objeto de 

la prueba. Allegados, en todo caso los documentos, ingrese las diligencias 
al Despacho sin dilación alguna. OFICIESE, dejando las constancias del 

caso. 
 

2.- Teniendo en cuenta la solicitud del abogado PABLO ENRIQUE MOSQUERA 
VARGAS (PDF- 044), en indicar que, “(..) De acuerdo a la firma Technical DEFENSE 
se requiere documentar por medio fotográfico el material para realizar el respectivo 
estudio, análisis, cotejo a la documentación siendo indispensable adquirir estas 
imágenes fotográficas para obtener un resultado confiable al momento de realizar 
el respectivo peritaje (..).”, y de conformidad con lo informado en dicho documento,  
Por secretaría OFÍCIESE a la Notaria Diecisiete del Círculo de Bogotá, para que se 

sirvan informar los protocolos o procedimientos para la revisión de los documentos 
solicitados y la toma de fotografias de los mismos, para lo cual se le concede el 
término de tres (3). OFICIESE, dejando las constancias del caso.   

 
3.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de  la parteinteresada la 

comunicación proveniente de EPS SALUD CAPITAL (PDF-045 y 047), para los fines 
pertinentes.     
 

4.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de  la parteinteresada la 
comunicación proveniente de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E (PDF-049), para los fines pertinentes. 

 
5.- De otra parte y teniendo en cuenta la solicitud del perito obrante en el PDF-051, 

en la que manifiesta que no es posible acudir a la audiencia programada para el 15 
de septiembre de 2023, la misma reprogramar para escucharlo en audiencia, y se 
comunicará en su momento.    
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6.- Una vez se obtenga las respuesta de las entidades antes mencionadas y se 

aporten los documentos pertinentes, se procederá a fijar nueva fecha para 
audiencia.     

 

 

        NOTIFÍQUESE  
 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2018-00116-02 
CLASE DE PROCESO:      LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL     
DEMANDANTE:                JAIRO MEJIA SOTO      

DEMANDADO:                  ZAMIRA ROQUE VICARIA     

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
 

1.- Agréguese al plenario la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (Justicia XXI Web) del presente asunto, realizada por la 
Secretaría del Juzgado el 27 de mayo de 2023  (índice 0142).     
 
2.- Previo a continuar con el trámite del proceso, y teniendo en cuenta lo ordenado 

por el Tribunal  Superior de Distrito Judicial de Bogotá en decisión de fecha 26 de 
mayo de 2022, se hace necesario requerir al abogado CARLOS EDUARDO LINARES 
LÓPEZ, para que en el término de diez (10) días, proceda a informar el nombre de 

los sucesores procesales del demandante JAIRO MEJÍA SOTO y allegue los 
documentos idóneos, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 del C.G.P.   

 
3.- COMUNICAR inmediatamente a las partes y sus apoderados la presente decisión, 

dejando las constancias del caso.  
 
 

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2018-00736-01 
CLASE DE PROCESO:      SIMULACION DE CONTRATOS                   
  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
 
1.- Teniendo en cuenta el memorial aportado en el PDF-062, en donde se aporta el 

registro civil de defunción de la demanda MARIA ELOISA MORENO DE SARMIENTO, 
se dispone,    

  
1.1.- REQUIÉRASE a la abogada ANA ISABEL HERNANDEZ VELANDIA, para que en 
el término de diez (10) días, proceda a informar el nombre de los sucesores 

procesales y allegue los documentos idóneos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68 del C.G.P.   

 
2.- COMUNICAR inmediatamente a las partes y sus apoderados la presente decisión, 

dejando las constancias del caso. 
 
 

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2019-00636-01 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS       

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada en amparo de pobreza en 
representación del demandado (PDF-030), y por su condición de salud, se RELEVA 
del cargo a la abogada NELLY DIAZ CASTRO.  

 
1.2.- DESIGNAR, como abogado en amparo de pobreza del demandado DIOANGEL 

SANCHEZ AVILA, abogado (a) PABLO ENRIQUE BOHORQUEZ SALAMANCA1,de 
conformidad con los dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 C.G del P. Advirtiendo 

que, el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio. Comuníquese por secretaria la designación, 

por el medio más expedito.  
 

 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 
1 Carrera 7 No. 6 – 21 Oficina 208 de Zipaquirá-Cundinamarca, con dirección de notificación 
electrónica: pebsjuridico@hotmail.com y teléfono: 3107710539.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2019-00648-00 
CLASE DE PROCESO:      DIVORCIO  

  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 

1. Teniendo en cuenta el escrito obrante en el PDF-036, no se accede a lo solicitado, 

como quiera que el proceso de la referencia se encuentra terminado por sentencia 

emitida en audiencia del 11 de agosto de 2023, tal y como se evidencia en el formato 

PDF-030.  En todo caso y en gracia de discusión, se advierte que respeto del trámite 

liquidaorio se adoptó decisión de rechazo por auto de 10 de marzo de 2023, sin que 

el mismo fuera materia de recurso.  

  

2. Se indica al referido apoderado, que si lo que pretende es que se inicie el 

respectivo trámite de liquidación  de sociedad conyugal, bien deberá presentar la 

demanda con el lleno de requisitos de ley, la cual deberá presentar directamente a 

este Despacho que conoce  por conexidad.  
 

 
 

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2020-00162-00 
CLASE DE PROCESO:   SUCESION     

 
 

De acuerdo al informe Secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Teniendo en cuenta que se aportó arancel judicial, obrante en el índice 061, por 

secretaría expídase la certificación pertinente, dejando las constancias del caso.   

 
2.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes que los interesados están de 
acuerdo en nombrar a la señora LOURDER LUISA SERRANO LOBOS, para hacer las 
gestiones pertinentes ante la DIAN y SECRETARIA DE HACIENDA.  

 
 

 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2021-00274-00 
CLASE DE PROCESO:   SUCESION INTESTADA        

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte interesada las 
comunicaciones provenientes de la SECRETARIA DE HACIENDA (PDF-026) y DIAN 
(PDF-031), para los fines pertinentes.  

 
2.- Previo a conceder el amparo solicitado y tener por acepta la herencia (PDF-028 

y 029), se requiere a los señores DIANA CAROLINA PINILLA AMAYA, PAULA ANDREA 
PINILLA AMAYA, ANA MARIA PINILLA AYALA, WILLIAM PINILLA AMAYA y WILLIAM 

PINILLA ANGEL, para que en el término de diez (10) días se sirvan aportar, el 
registro civil de nacimiento en donde acrediten la calidad de herederos, así como el 
respectivo registro civil de matrimonios de los señores WILLIAM PINILLA ANGEL y 

la causante ANA MARIA AMAYA HERNANDEZ.   Así mismo para que procedan a 
realizar la solicitud   con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

152 del C. G. P.  
 
COMUNIQUESE la presente decisión a los referidos señores por el medio mas 

expedito, dejando las constancias del caso.  
 

 
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2021-00414-00 
CLASE DE PROCESO:       UNION MARITAL DE HECHO                    
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1. Téngase en cuenta que la parte demandada aportó el registro civil de nacimiento 

del demandado (PDF-026).  
 
2.- Como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en decisión del 5 

de septiembre de 2023, por parte de la actora, se requiere nuevamente al apoderado 
de dicha parte para que  proceda a allegar el registro civil de nacimiento, para lo 

cual se le concede el términos de diez (10) días. En todo caso de existir nota marginal 
de existencia de sociedad conyugal o patrimonial, procedan allegar la constancia o 
prueba de disolución de la misma.  

 
3.- Por secretaría comuníquesele a la parte, por el medio más expedito, dejando las 

constancias del caso.  
 

4. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  
 

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2021-00738-00 
CLASE DE PROCESO:      CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

                                          MATRIMONIO RELIGIOSO 
  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 
1. Téngase en cuenta la justificación de la inasistencia   a la anterior diligencia visible 

en el pdf. 030 del expediente virtual, sin embargo, observa el Despacho que se hace 
necesario aclarar el referido memorial, a fin de que se  determine, si lo pretendido 

es la suspensión del proceso o en su lugar, el desistimiento de las pretensiones, en 
caso tal deberá solicitarlo en debida forma, para lo cual se le concede el termino de 
diez (10) días, so pena de continuar con el trámite del proceso fijando nueva fecha 

para audiencia.    
 

2.- Por secretaría comuníquesele a las partes por el medio más expedito, dejando 
las constancias del caso.  

 

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNAND O INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 24/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00244-00 
CLASE DE PROCESO:      CUSTODIA Y VISITAS                    

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Seria del caso tener en cuenta la notificación aportada en el PDF-011, que hace 
la parte actora, al demandado LUIS BERNARDO RODRIGUEZ PEÑA, si no fuera que 

la misma no cumple con los requisitos del artículo 8° de la ley 2213 del 2022, esto 
es, no se indicó en el formato aportado que, “(..) la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el indicador recepcione acuse 
el recibo (..)”.  Además, confunde la notificación del artículo en mención con la 

indicada en el artículo 291 del C.G del P. Así las cosas, deberá intentar nuevamente 
la notificación al demandado, con los requisitos de ley.     

 
 

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00292-00 
CLASE DE PROCESO:      ADJUDICACION DE APOYOS JUDICIALES 

  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 

1. Teniendo en cuenta el escrito obrante en el PDF-006,  con el que se aporta la  

valoración de apoyos realizada al señor MARCO FIDEL CALDERON CARILLO,  del 

mismo se CORRE traslado a los intervinientes, así como al Agente del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado por el termino de diez (10) días (numeral 6 del 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019). Secretaría proceda conforme lo dispuesto 

en el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  
 

2.- Ahora bien, atendiendo lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, y 

según lo consignado en el informe de valoración de apoyos efectuado por la  

Defensoría del Pueblo, en aras de salvaguardar los derechos fundamentales y 

patrimoniales del señor MARCO FIDEL CALDERON CARILLO, se dispone como 

medida PROVISIONAL, y hasta tanto se adopte decisión de fondo dentro del 

presente asunto, designar como apoyo provisional del referido señor,  a la señora 

HERCILIA AMADO AMADO, en condición de esposa, para que proceda a realizar  la 

mejor interpretación de la voluntad y preferencias y para la representación cuando 

no pueda manifestar su voluntad,  para  reclamar y administrar los dineros de  la 

pensión del señor MARCO FIDEL CALDERÓN CARRILLO, así como para la apertura  

de cuenta bancaria, desbloqueo de cuentas existentes,  y  de cualquier otro trámite 

necesario para administrar los recursos económicos, así mismo para realizar 

cualquier trámite médico que se requiera ante las entidades prestadoras de salud  

en beneficio del señor MARCO FIDEL CALDERÓN CARRILLO. 

 

 Se  ordena en todo caso, a la señora HERCILIA AMADO AMADO, que deberá 

proceder a realizar un balance mensual de su gestión, poniendo de presente al 

Juzgado los extractos de las cuentas bancarias, los dineros recibidos por concepto 

de pensión  y cualquier otro particular,  así mismo el tipo de apoyo que prestó en 

los actos jurídicos en los cuales tuvo injerencia,  las razones que motivaron la forma 

en que prestó el apoyo, con especial énfasis en cómo estas representaban la 

voluntad y preferencias del señor MARCO FIDEL CALDERÓN CARRILLO, junto con 

los soportes de la gestión realizada.  

 



 

2 

 

3.- Conforme a la solicitud adosada a índice 016, toda vez que la misma se ajusta a 

derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por la abogada 

JENNYFER STEFANI MARTINEZ HERNANDEZ, como apoderada judicial de la señora 

HERCILIA AMADO AMADO, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso. En esos términos, se requiere a la referida señora para que proceda dentro 

del término de 10 días siguientes a la notificación de la presente decisión a otorgar 

poder a un abogado para que la represente.  Comuníquese a la parte solicitante 

de la presente decisión por el medio mas expedito.  

 
4.- Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado.  

 
 

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00310-00 
CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS                     

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandada (índice 037), así como 

manifestado por la parte actora en pdfs 043, 044 y 048 del expediente virtual, el Despacho 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso Dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en la presente 

actuación, previa verificación por secretaría de la existencia de remanentes. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Por secretaría entréguense los títulos judiciales consignados a favor del 

despacho y para este proceso a la parte demandante y que fueron constituidos para zanjar 

la obligación ejecutada. Así como los correspondientes a la cuota alimentaria. Déjense las 

constancias del caso.  

 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia adscrito a este Despacho. 

 

SEXTO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00374-00 
CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS                   

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Conforme a la solicitud adosada a índice 10, toda vez que, la misma se ajusta a 
derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por el apoderado 

practicante JUAN DAVOD PINTO DIAZ, como apoderado judicial de la demandante, 
en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
2.- No obstante lo anterior, teniendo en cuenta lo informado por el abogado 
prácticamente, se requiere a la parte actora para que se sirva indicar si ya fue 

nombrado un nuevo abogado practicante.  
 

3.- Conforme con lo normado en el inciso final del artículo 286 del C.G.P., se corrige 
el error mecanográfico contenido en mandamiento de pago respecto al nombre del 

beneficiario, en el sentido de indicar que el nombre correcto es SERGIO ANDRES 
URREA SANDOVAL, y no como se estableció en la mencionada providencia.  
 

En lo demás queda incólume.  
 

4.- Téngase para los fines pertinentes que el Defensor de Familia adscrito al 
Despacho, se notificó del mandamiento de pago.   

 

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00168-00 
CLASE DE PROCESO:      IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 
                                         PATERNIDAD    
  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 
 
1.- Téngase que el demandado CARLOS ALBERTO MORENO VARON (impugnación), 
en el término de traslado de la demanda  guardo silencio.      

2.- Teniendo en cuenta lo informado por la parte actora en su escrito obrante en el 
PDF-030, en indicar que no se llevó cabo la toma de muestra de ADN el día 12 de 
julio de 2023, por no haber convenio con el Instituto Nacional de Medicina Legal, 
habrá lugar a dar trámite a la prueba de ADN aportada en el PDF-003.   

3.- CORRASE traslado a los interesados, por el término de tres (3) días, del dictamen 
pericial ADN, proveniente de la Universidad Nacional de Colombia, visible en el 
formato PDF-003, de conformidad con el artículo 228 del C.G del P. 

4. Notifíquese al Defensor de Familia y al Procurador Judicial adscritos al Despacho.  

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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